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Partaná,16 de noviembre de2022
DEIA-DEEIA-AC-0 I 7 t_1611_2022

Señor
JUAN JosÉ MuRcrcwropnz
Representante legal
DESARROLLO URBIS PENONOMÉ 1, S.A.E. S. D.

Hoy:

Siendo las

por

Noiificado¡

PACTO AMBIENTAL

IENTE
de

la

de

M
de

Respetado Señor Murgich:

De acuerdo a lo establecido en el artículo 43 deDecreto Ej*utivo No. 123 de l4agosto de 2009,modificado por el Decreto Ejecutivo No. 
_155 

de 5 agc"sto de 2011, le sclicitamos ia primerainformación aclaratoria al Estudio de Impacto eír¡ientat (EsIA) categoría II, titulado"HACIENDA LAS ROSAS", a desarrollarse en el corregimiento y distrito de penonomé,
provincia de Panamá Coclé, que consiste en lo siguiente:

1' La Unidad Ambiental del Instituto de Acueductos Nacionales (IDAAN), a través de NotaNo' 135-DEPRoCA-2022,rernite sus observaciones al EsIA, indicando l,o siguiente:

a. Presentar las coordenadas UTM de la ubícacíón de los dos pozos.b' Definír el próceso de des_infección del agua de los pozos y cumplan con elReglamento Técnico DGNTI_COZANIT X 41 5 _gg.
c' Con respecto a la Planta de Tratamíento. se debe de presentar: ubícaciones

coordenadas UTM.
d' Indicar 

3l nunlo 
-de 

descarga de la PTAR, ya que en la pág. 36 riel EIA, mencíona laNormativa DGNTI-12PANIT 35-200¡). 
'Descorgá "de 

Efluentes tiqriao,Directamente a cuerpos y Masas de Aguas superficíales y subteiáneas.

2' La Unidad Ambiental del Ministerio de cultura a través de nota MC-DNpc-pCE-N"g42-
2022, remite sus consideraciones técnicas al EsIA, en las que indica lo siguiente:a' Anexar el plano a escala y georreferenciado del proye"ro"gon los puntos decoordenadas UTM tomados en la prospeccíón iupír¡"tot y sub-superficíal(recorridos y sondeos) der terreno rnrrui ros'impactos proyectados.

3' En la págsna 54 del EsIA, punto 6.6.1. calidad de las Aguas superficiales, se indica que"En el área en estudio no existe fuentes superficiales de tgua de caudal permqnente. Lo queexisten son drenaies naturales formados por- tas escarreitías de ltur-iai que drenan de las
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a' Presentar Estudio Hidrológico de las fuentes hídricas que atraviesan el polígono delproyecto, el cual debe incluir conclusiones, recomendaciones, además de los niveles
de terracería seguros, modelaciones que ilustre las planicies de inundación máxima y
crecida, finnado y sellado por el idóneo que ro eraboro.b' Presentar informe (original o copia auteniicada o notariada) de análisis de calidad de
agua de la (s).fuenfe(s) hídrica(s), realizado par un laboratório avalado por el Consejo
Nacional de Acreditación (CNA).

c' Integrar dentro del concepto del proyecto, el cumplimiento de la Ley 1 del 3 de
febrero de 1994.

d' Presentar plano donde se delimite las superficies de protección de las fuentes hídricasy los bosques de galería, coordenadas (ñatum de reibrencia) de ¿ichas superficies deprotección, en disposición a la Ley Forestal.
e' En referencia a la respuesta del _literal "d" y al área del polígono del proyecto,presentar desglose de las superficies que serrín desarrolladas" y las qr"'r"ran

destinadas para conservación, conjuntamente adjuntar las coordenadas de ubicación(con Datum de referencia) de las superficies antés señaladas, detallar mediante planoy actualizar la descripción del proyecto.

En la página 26, cuadro N"4, Descripción de los criteríos de protección Ambiental,describe la afectación al criterio 2 literal v. alteración de la calidad ¡r cantidad del aguasuperficial, continental o mantima y subterránea. Sin embargc, en el punto g.2.2
Identificación, valorización y Jerarquizac-ión de los Impactos cuaáro N23.valorización yJerarqtización de los Impactos Identificados, no se hace referencia a in-pactos relacionados
con el Medio Impactado "Agoa", y en base a la respuesta de la pregunta anterior, se solicita:

a) Identificar y actualizar el punto g.2.2., tanto prr:ala etapade construcción y operación
del proyecto.
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b)
actualizado,

5' La Dirección Regional de coclé, a través de su Informe DRCC-SEI A-155-2022 y DRCC-IIO - I 66-2022, mencionan lo siguiente:

A. EN CI PUNTO 5 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD, iNdiCANque La construcción del proyecto contempla un totál de 66 viviendas unifamiliares de2 y 3 recurtaras,2 y 3 baños, sala-comedór, lavandería, un estacionamiento, ... planta
de Tratamíento de Aguas Resíduales (PTAR), Área,s'¿" ut" lliiii. lis 

"oilus 
duacceso tendrán un diámetro entre tos 12.80 a, los 13.d0 melros dependiendo de la

ierarquía de la vía (acceso príncipal, e inrcnnas), incluyenco or)ror. se íncluyeademas el encaionamíento ai u quebrada esnáíonaria y drenajes pluvíales queatraviesan el proyecto. por lo quu ui pro*otor deberá:c Presentar plano o mapa del recorrído de Ia quebrada sin nombre, con relacíón
al proyecto ya que pasa casí en todo el medío del área propuesta del proyecto.
Adicional aclarar si el promotor puede errcaionar ta quJbráaa existente, ya queincumpliría con Ia Ley N"I det 3 defebrnro du I99a (iey Forestat)t.

' En referencia al encaionamiento de la quebrada estacíonaíia y drenajespluvíales que atraviesan dentro der proyecto. Deberan presentar
especi.ficaciones técnícas de los trabaiot. yo quL se evidencía en los planospresentados que lotificarán y construirán la-carietera encima de esto.
Para esto, el promotor debe sustentar tácnica y legaimente conforme a lodispuesto en la Resolución DM-0431-2}zr del 16 de agc,sto d,e 202r..,por lacual se estable-cen los requisitos para la autorización ie las obras en caucesnaturales en la República de panamá,,

' En el punto' 5'6.1. Servícíos Básícos (Agua, electricídad, aguas residuales, vías deacceso. transporte público. otros).

o Agua: En la fase de operación el abastecimiento de esrc recurso se dará pormedio de los pozos brocales que será exiraída medíante bombas y llnrodo o ,ntanque de reserva para ruego de ser tratada con er uso de firtros yquímicos...por lo que deberán
- Presentar la ubicacíón de los pozos cnn coordenadas urM wGS g4,- E indícar a que distancía estarán ce la planta de Tratamíento de Aguas

Residuales
- Y si los mismos cumplen con la capacidad de dotar al proyecto de aguapotable.
- Indicar a cuantos metros estará la PTAR, de la último casa del proyectopropuesto, este en cumprimiento de rcs parámetros der MINSA. '

b
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Que el día de la ínspeccíón se que como colindantes del proyecto
hay varias vivíendas unifamíliares, la dístancia que estará la pTARcar

se evidencia la PTAR está ar final ce la propíedad casi donde colinda con
otras fincas o propiedades, por lo que el-prámorcr deberá entrevistar a loscolíndantes que puedan verse {ectaios por ra descarga de qguas
residuales.
Aunado a lo anterior solicitamos,
Presentar coordenadas de ubicación de planta de tratamiento de aguas
residuales e indicar a que cuerpo hídr:co si rearizarála descarga y presentarla coordenada. En caso que para reahzar la descargu ," requiera pasar por
terrenos fuera del golíggn9 deherá presentar ros peiniso o áutonz-acrorrá ycopia de cédula (original o copiá ,Jebidamenü notariada), registros dápropiedad y de sociedad correspondientes a los propietarios de los terrenos.
Presentar informe (original o copia autenticadá o nctariada) de análisis decalidad de agua del cuerpo receptor de efluente de pTAR, realizadopor unlaboratorio avalado por el consejo Nacionar de Acrediración (cNA).
Presentar coordenadas de ubicación de pozos y tunqrr" áe reserva, y definirla cantidad de pozos que contempla el proyecto.
Indicar el volumen de agua requerido para abastecer el proyecto de aguapotable durante su etapa de operáción.

6' En la página 37 y 38 del EsIA, punto 5.4 Descripoión de las fases del proyecto, obra oactividad', Actividad previa, se ménciona lo siguiente "... el movímiento del suelo se harásobre el polígono-establecido para el proyecto iue ista por alrededor de los 13,091.g7m3, elcual será utilizado...,,. por lo que se solicita:

a' Presentar planos de perfil de corte y relleno ,londe se establezca: el volumen demovimiento.de tierra a generar 
"tt "i proy"cto y volumen de material de relleno eindicar los niveles de terracería seguro.

7 ' En la página 47 del EsIA, punto 5.6.1 servicim Básicos (Agua, electricidad, aguasresiduales, vías de acceso' traniporte público, otros), er: relación u viu, de acceso, se indica"La vía principal de acceso es la carretera que comtmica a penononté centro y hacia elsector de Las Ciestas, parque Eólico y demás lugares ¡.toblados de esa regtón. La carreterafue asfaltada hace variás años atrás, pero" en á tuamo inicial de un kilómetroaproximadamente está deteriorada manteniindose en tierra y piedra, por lo que, se estimansus meioras respectivas para brindar un acceso cómodo 
" íti ¡"Á:,ilíÁ-que etijarán vívir eneste resídencía|... ". Descrito lo anterior, se requiere:

de estas e indicar la medida de
problema para los vecínos.

para que esta planta no sea un

AlbrooK Cále Erob€rg, ftiñcio a&t
repúbt¡cacte tutaf]É,

ta": (sODSm€5s

vw\Av rrsafl)iente- gob.pa

págqna 4 de S f.J
DEEIA-F-O15 versión 2.0



-

iF
REPÚ¡ucA DE IA¡.AMA
- GOüEnñOM¿iou *

"fttl I PAilAilÁtzútMINISÍERIO DE AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVAI.UACIÓN DE
IMPACÍO AMBIENTAL

\""

a. Aclarar si el proyecto contempla dentro de
acceso.

trabajos de mejoras de vía de

8' En las páginas 198 a la 209 punto Anexo No7. Monitoreo de Calidad de Aire y Ruido, se
presentan Análisis de Monitoreo de Calidad de Aire y Ruido Ambiental, no otstante, los
mismos son copias simples, por lo que se solicita preser:tar:

a. Estudio original o copia con sello fresco, de acuerdo al Código Judicial Titulo II,
artículo 833 donde Indica: "los documentos se aportarán al práceso origínales o en
copias, de conformidad con lo dispuesto en este Código. Las copias podián consistír
en transcripcíón o reproducción mecánica, químíca o por cualqiter otro medio
cíentífico. Las reproduccíones deben ser autenticadas por et funcionario públíco
encargado de la custodia del oríginal, a menos que sean compuisadas del oÁginal o
en copía auténtica en inspeccióniudicial y salvo que la ley disponga otra cosa.".

Nota: Presentar las coordenadas solicitadas en DATIIM wGS-84 y formato cigital (Shapefile u Exceldonde se visualice 
91_ 

orden lógico y secuencia de los vértices), de acuerdo a lo establecido en laResolución No. DM-0221-2019 de24 de jurno de20|9.

Además, queremos informarle que transcurridos quince i15) días hábiles del recibo de la nota,
sin 

-que 
haya cumplido con lo soiicitado, se tómará la decisión correqpondiente, según lo

establecido en el artículo 9 del Decreto Ejecutivo No. 155 de 05 de agosto ¿e ZOt t.

Atentamente,

CAS P
de Evaluación de Impacto Ambiental, encargada.

ACP ./IvIDG/ks/ma

4%o¡ o
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Señores,

MINISTERIO DE AMBIENTE
Panamá

E.S.D

Estimados Señores

Por medio de la presente, yo, JUAN JOSÉ MURGICH
URBIS PENONOME 1, S.A., persona jurídica debidamen
desde el 5 de Julio de 2021, me doy por notificado de
AC-0171-16'J.'J.-2O22, a la evaluación del Estudio de tm
al proyecto "HACIENDA LAS ROSAS ".

Autorizo a CARIOS QUINTANAL, con cedula E-8-j"].9799,

Persona de contacto Carlos Quintanal, Teléfono de Ofic
c.ouintanal@prupourbis.com

Sin mas que agregar, se despide

Atentamen

M Lopez

E 0018

Iegal

Desarrollos Urbis Pe 1, S.A.

Panamá, 18 de mayo de2023

PEZ, Representante Legal DESARROLLOS

registrada en Folio 155708817, creada
era información aclaratoria DEIA-DEEIA-

Ambiental, categoría ll correspondiente

retirar dicha nota.

a 387-2000, Celular 6568-8310 y correo

Yo. Alexander Valencia Moreno. Notario Undécimo del
Circuito de Panamá, cor Cédula de identidad No. 1703-602.

]ERTIFICO:
Que hemos cotejado la's) firma(s) anterio(es) con la(s) que
aparecen(n) en la(s) copia(s) de la(s) cédula(s)y/o Pasaporle(s)
del(de los) firmante(s) y a nuesko parecer son iguales,
por lo que la(s)
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